
B. O. del E.-Niím. 3H 28 i1iciemore 1974 26345

Il. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO
lImo. Sr. Director general de Promoc~ól1 de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lapetici6n forrhula¡j;á:pot el funcic..
narío del Cuerpo Especial de Contadores del Est&dó' don Pedro
Lozano Esteban -A05HAI095----,

Esta Presidencia del Gobierno, dec<:¡nf0rmiqa,rj. con lapro~
puesta de V. I. y en uso de las f~uItadescoql'eridaspor las
disposiciones. legales vigentes•. ha .t1;lnido a bten disponer que
con fecha 31 de diciembre en curso cese en el cargo de Jefe
de Contabilidad de la Delegación- de los Servicios Financieros
del Gobierno General deSahara.

Lo que participo a V. l. para su conocimiel'1to, y efectos pro~

cOOentes.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de diciembre de 1974.

ORDEN de 11 de. diciembre de 197'1 por la, que se
dispone el cese del funcíon~rio.delC«erpO Especial
de Contadores del. Bstadodon Pedro Lozano E8.~

teban en la Delegacióride los. Servicios Financieros
del Gobierno General de. Sa.hará~

ORDEN de 21 de diciembre de 1974 por la que se
nombra al Capilan de Infanteria, E. A., don Fer
/tancto Moreno Pardo Adíunto de Primera del
Servicio de Información y Seguridad de Sahara.

llmo, Sr.: En atención alas circunstancias que concurren
en el Capiliin de Infantería. E. A., don Fernando Moreno
Pardo,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro~

puesta deV. 1" y en nso dejas facultadesconferídas por las
disposiciones vigontes, ha tenído a bien nombrarle Adjunto de
Prímera del Servicio de Información y Seguridad del Gobíerno
General de Sahara. en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás
rémuneraciones reglamentarias, de acuerdo con lo establecido
en fa vigente legislación.

Lo quepartícípo a V. L pnra su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde u V. L
Madrid. 21 de diciembre de 1974.

Lo digo a VV. EE. para s-u conocímiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-P. D., el General Presi~

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi~

les, José López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...
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26224 ORDEN de 14 de diciembre de 1974 en la que se
otorga por ,..adiudicación difectA"el destino. ql.{e se
menciona al Guardia primera de la Guardia Civil
que se cit'a.

CARRO

Ilmo. Sr. Direcf,or general de Promoción de Sahara.

...

En cump1ímiento de 10 prevenido en el Decreto 1499/1974,
de 24 d<~ mayo. y la Orden de 11 de junio siguiente, y en
relación con 10 es[abj~ido en el número 3 del apartado 11 de
la Otden de 1 de diciembre del pasado año, por la que se
de:$i'\XroUa el Decreto 2160/1973, de 17 de agosto, que atribuye
a Juzgados distintos las jurisdicciones civil y penal en deter~

hünadas capitales,
Esta Direéclón Ceneral ha tenido a bien disponer que 108

Agentes de la Adminístración de Justicia que se relacíonan,
con destinp· eh los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de- Valladolid, pasen a prestar sus servicios a los Juzgados
de la propia -capital que se indican. donde deberán tomar po
sesión del cargo con efectos del dia 1 de enero próximo.

MINISTERIO
Excmos. Sres.: De conformidadcon 10 preceptuado en la ,Ley

de 15 de julio de 1952 ( .. Boletin Oficlal del Estado.. numero 19S},
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (.. Boletín Oficial del
Estado.. número 9I), Ley 195/1963, de' 28 de. diciembre {..BoleHn
Oficiar del Estado... número 313}' y Qrden de 23 de octubre do
1964 (..Boletín Oficial del Estado.. numero 258} ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo l}' Por haberlosoUcitado de La Jurt~ CaUficadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las cbndiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorga· Wf .,adjudicacón
directa... el destino de Vigilante nocturno elila Empres!1"Co~

mercial Asturiana de Maderas y Hierros.S.. L. ... , Gijón {Oviédo}.
el Guardia primera de la Guardia-CiVil don Gregorio Muñoz
Fernández. con destino en la 652. a Cornandancja,de la GuardIa
CiviL Fija su residencia en Gijón' tOvledo}. Este destino queda
clasificado como de tercera clase.

Art. 2. 0 El citado Guardia prim,era que por la presente
Orden adquiere un destino civHcausa.ra baja~nel Cuorpo da
procedencia. pasando a la situaCión d13 r-etirad'of9fzOSOe ingre
sando a todos los efectos en la plantill{l. de la Empresa a que
va destinado.

Art. 3.0 Para el envio de la credencial' del destino civil \lb.
tenido se dará cumplimiento a la Orden de .esta"Presidencia del
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (",Boletín Oficial del E$tado»
número 88).
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DE JUSTICIA

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda que los Agentes de la Ad~
ministración de Justicia con destino en los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción de Valla
dolid pasen a prestar sus servicios a los de la
misma capital que se indican.

=-=-=--=-===~~=--=--~=~---~=-=====-=-~=-"'"-~=-, =-=-=-=-=-====
Nombre y apellido::> Destino actual Plaza para la que se le nombra

D. Rafael Romero Garc1a

D, Joaquín GonzaJez González

D. Enrique Gutiérrez Gómez

Jtl,zgádod~ Primera Instancía e Instruc-
-ej$11 ninnero3 d~ Valladolid < .

JuzgEtdo de Primera Instancia e Instruc·
qQn número .. 2 de' Valladolid .

Juzgada de Primera Instancia a Instruc
ciÓn número 1 de V,allaciolid ,

Juzgado de Primera Instancia número
de Valladolid.

Juzgado de Primera Instancia número
de ValladQlid.

Juzgado de Instrucción número 1 de Va·
lladolid.

Lo que digo a V. S. para.su conúci1tl.lento···y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 2 de dicíembre de 1974,..;..,.El Ditectorge:neral,Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los' Cuerpos para la. FünciónAsistencial a la Administración de Justicia.
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